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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la lluvia torrencial que afectó a los municipios de Cazones de Herrera, Amatlán Tuxpan, 
Tancoco, Chinampa de Gorostiza, Tamalín y Citlaltepec del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 52 y 53 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2005; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que  
así se determine. Para dar cumplimiento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el  
Diario Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre  
de 2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Veracruz, mediante oficio electrónico folio 152, con fecha de 
recepción 18 de julio de 2005, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de Cazones de 
Herrera, Amatlán Tuxpan, Tancoco, Chinampa de Gorostiza, Tamalín y Citlaltepec del Estado de Veracruz,  
a consecuencia de la lluvia torrencial, ocurrida del 28 al 29 de junio de 2005, que afectó a la población rural de 
bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Veracruz expresa su 
conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiese remitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 
152, con fecha de recepción de 18 de julio de 2005, menciona que derivado del análisis estadístico de la 
información cuantitativa y cualitativa, en opinión de la CNA, ocurrió lluvia extrema en los municipios de 
Cazones de Herrera, Amatlán Tuxpan, Tancoco, Chinampa de Gorostiza, Tamalín y Citlaltepec del Estado  
de Veracruz ocurrida del 28 al 29 de junio de 2005. 
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Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Veracruz, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS  
DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION  

RURAL AFECTADA POR CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES,  
EN VIRTUD DE LOS DAÑOS PROVOCADOS POR LA LLUVIA TORRENCIAL QUE AFECTO  

A LOS MUNICIPIOS DE CAZONES DE HERRERA, AMATLAN TUXPAN, TANCOCO, CHINAMPA  
DE GOROSTIZA, TAMALIN Y CITLALTEPEC DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la lluvia torrencial, ocurrida del 28 al 29 de junio del presente año, a los municipios 
de Cazones de Herrera, Amatlán Tuxpan, Tancoco, Chinampa de Gorostiza, Tamalín y Citlaltepec del Estado 
de Veracruz, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el artículo 
19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario,  
a los recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 20 A de las Reglas de  
Operación del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para  
el Ejercicio Fiscal 2005. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la lluvia torrencial en los municipios 
antes mencionados del Estado de Veracruz, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Veracruz. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de julio de dos mil cinco.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 

 

 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación de los Procedimientos para la 
evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia zoosanitaria competencia  
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Coordinadora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. fracciones I, III y V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 
73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 80, 81 y 82 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y 15 fracción XXXI del Reglamento Interior de esta dependencia, he tenido  
a bien expedir las: 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO  
DE MODIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DE LA  

CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN MATERIA ZOOSANITARIA 
COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA,  

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROMOVENTE 
DR. MARIO PEREZ LEYTON 
Director Ejecutivo de la Industria 
Farmacéutica Veterinaria 
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En el artículo 2o. fracción II segundo párrafo se debe incluir al laboratorio oficial de la Comisión 
México-Estados Unidos para la Prevención de la Fiebre Aftosa y Otras Enfermedades Exóticas de los Animales. 

R= Procede la observación por lo que se incluirá al citado laboratorio en el artículo 2o. fracción II  
segundo párrafo. 

En el artículo 4o. fracción I faltan incluir las normas oficiales mexicanas siguientes: 

NOM-022-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de establecimientos que comercializan productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios 
para uso en animales o consumo por éstos. 

NOM-024-ZOO-1995, Especificaciones y características zoosanitarias para el trasporte de animales, sus 
productos y subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en animales 
o consumo por éstos. 

NOM-025-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo  
y operación de establecimientos que fabriquen productos alimenticios para uso en animales o consumo  
por éstos. 

NOM-040-ZOO-1995, Especificaciones para la comercialización de sales puras antimicrobianas para uso 
en animales o consumo por éstos. 

R= Procede la observación por lo que se incluirán las citadas normas en el artículo 4 fracción I. 

En el artículo 4o. fracción VI faltan incluir las normas oficiales mexicanas siguientes: 

NOM-059-ZOO-1997, Salud Animal. Especificaciones de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. Manejo técnico del material publicitario. 

NOM-060-ZOO-1999, Especificaciones zoosanitarias para la transformación de despojos animales y su 
empleo en la alimentación animal. 

NOM-061-ZOO-1999, Especificaciones de los alimentos para consumo animal. 

NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la clasificación y prescripción de los productos farmacéuticos 
veterinarios por el nivel de riesgo de sus ingredientes activos. 

R= Procede la observación por lo que se incluirán las citadas normas en el artículo 4 fracción VI. 

En el cuadro de evaluación integral de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia 
zoosanitaria falto incluir las siguientes: 

Clave de la NOM Dictámenes Importación Exportación Procesos 
productos… 

NOM-022-ZOO-1995 X    

NOM-024-ZOO-1995 X    

NOM-025-ZOO-1995 X    

NOM-040-ZOO-1995 X    

NOM-059-ZOO-1997    X 

NOM-060-ZOO-1999   X X 

NOM-061-ZOO-1999   X X 

NOM-063-ZOO-1999  X X  

NOM-064-ZOO-2000  X X X 
 

R= Procede la observación por lo que se incluirán las citadas normas en el cuadro de evaluación integral. 

Dadas en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinte de julio de dos mil cinco.- La Coordinadora 
General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,  
Lilia Isabel Ochoa Muñoz.- Rúbrica. 


